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don Gheorghe Rosus, contra la empresa
“Alcocer número 24, Sociedad Limitada”,
sobre cantidad, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Auto
En Móstoles, a 1 de septiembre de 2009.

Hechos:

Primero.—Don Gheorghe Rosus presenta
demanda contra “Alcocer número 24, So-
ciedad Limitada”, en materia de reclama-
ción de cantidad.

Razonamientos jurídicos:

Primero.—Examinada la jurisdicción y
competencia de este Juzgado respecto de la
demanda planteada, procede admitir la mis-
ma y señalar día y hora en que hayan de te-
ner lugar los actos de conciliación y juicio,
conforme se establece en el artículo 82.1 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Segundo.—Conforme al artículo 78 de la
Ley de Procedimiento Laboral, si las partes
solicitasen la práctica anticipada de pruebas,
el magistrado-juez o el tribunal decidirá lo
pertinente para su práctica. Conforme al ar-
tículo 90.2 de la Ley de Procedimiento La-
boral podrán las partes, asimismo, solicitar
aquellas pruebas que habiendo de practicar-
se en el acto del juicio requieren diligencias
de citación o requerimiento, extremo sobre
del que igual forma debe resolverse.

Vistos los artículos citados y demás de
general y pertinente aplicación;

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y
se señala para el acto de conciliación y, en su
caso, juicio, en única convocatoria, la audien-
cia del día 20 de diciembre de 2010, a las diez
y veinte horas, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la planta primera, debiendo ci-
tarse a las partes, con entrega a la demandada y
a los interesados de copia de la demanda y de-
más documentos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en
forma, no compareciese ni alegase justa cau-
sa que motive la suspensión del juicio, se le
tendrá por desistido de su demanda, y que la
incomparecencia injustificada de la deman-
dada no impedirá la celebración del juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio del demandante
asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante
de la empresa demandada a fin de que com-
parezca el día y la hora señalados, con el

apercibimiento de que en caso de incompa-
recencia se le podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a la empresa deman-
dada para que en el día del juicio aporte los
documentos indicados en la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Alcocer número 24, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 16 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.225/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.251 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Miguel Alonso Verde, contra la
empresa “José Ortiz, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Dispongo: Se tiene por desistida a la par-
te demandante don Luis Miguel Alonso
Verde de su demanda formulada, procedién-
dose al archivo de las actuaciones, previa
notificación de la presente resolución a las
partes, y una vez firme.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora magistrada-juez,
Ana Victoria Jiménez Jiménez. Doy fe.—La
secretaria judicial (firmado).—La magistra-
da-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “José Ortiz, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido el pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 23 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.508/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 384 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Ángel Sánchez Pérez, contra la
empresa “Montajes e Instalaciones Eléctri-
cas Alux, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución:

Estimando la demanda interpuesta por
don Miguel Ángel Sánchez Pérez, contra
“Montajes e Instalaciones Eléctricas Alux,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, debo declarar y declaro improce-
dente el despido de que fue objeto el actor el
día 2 de febrero de 2009, declarando extin-
guida la relación laboral existente entre las
partes, con efectos de esta misma fecha,
condenando a la empresa demandada a abo-
nar al demandante una indemnización en
cuantía de 25.836,52 euros, así como los sa-
larios dejados de percibir, ascendentes a
otros 7.503,21 euros.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, sucursal 1096 del paseo de Goya, núme-
ro 2, de Móstoles, a nombre de este Juzgado
con el número 2851, acreditando mediante
la presentación del justificante de ingreso en
el período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como en el caso de ha-
ber sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2851, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.
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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Montajes e Instalaciones Eléc-
tricas Alux, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.566/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 962 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Antonio Cabrera Garoz, contra la
empresa “Instalaciones y Montajes Jeca,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Estimando la demanda interpuesta por
don Pedro Antonio Cabrera Garoz, contra
“Instalaciones y Montajes Jeca, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido,
debo declarar y declaro improcedente el
despido de que fue objeto el demandante el
día 25 de mayo de 2009, declarando la ex-
tinción de la relación laboral existente entre
las partes, con efectos de esta misma fecha,
condenando a la empresa demandada a abo-
nar al demandante una indemnización en
cuantía de 9.393 euros, condenándola asi-
mismo al abono de los salarios dejados de
percibir, ascendentes a otros 6.423,60 euros.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, sucursal 1096 del paseo de Goya, núme-
ro 2, de Móstoles, a nombre de este Juzgado
con el número 2851, acreditando mediante
la presentación del justificante de ingreso en
el período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como en el caso de ha-
ber sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2851, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado

para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones y Montajes Jeca,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 30 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.563/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.450 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Carlos García Muñoz, contra la
empresa “Orcauto Mantenimiento y Lavado
Automóviles, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Estimando la demanda interpuesta por
don Juan Carlos García Muñoz, contra “Or-
cauto Mantenimiento y Lavado Automóvi-
les, Sociedad Limitada”, en reclamación de
cantidad, debo condenar y condeno a la em-
presa demandada a abonar al actor la canti-
dad de 4.866,75 euros, por los conceptos y
períodos indicados.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, sucursal 1096 del paseo de Goya, núme-
ro 2, de Móstoles, a nombre de este Juzgado
con el número 2851, acreditando mediante
la presentación del justificante de ingreso en
el período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como en el caso de ha-
ber sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2851, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo

caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Orcauto Mantenimiento y La-
vado Automóviles, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 28 de octubre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.562/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 345 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Enrique Mateos Cejudo, contra
la empresa “Comercial Ayuso Comaisa, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado sentencia de fecha 2 de julio de 2009,
cuyo fallo es del tenor siguiente:

Estimando la demanda interpuesta por
don Ángel Enrique Mateos Cejudo, contra
la empresa “Comercial Ayuso Comaisa, So-
ciedad Limitada”, debo declarar y declaro
nula la decisión extintiva o despido de que
fue objeto la parte actora el día 26 de enero
de 2009, condenando a la empresa “Comer-
cial Ayuso Comaisa, Sociedad Limitada”, a
readmitir a la misma en su puesto de trabajo
en las mismas condiciones que tenía antes
de producirse la decisión extintiva o el des-
pido, condenándole asimismo al abono de
los salarios dejados de percibir desde la fe-
cha de despido hasta la notificación de la
sentencia y que al día de hoy han de quedar
fijados en la cantidad de 6.752,56 euros.

Todo lo anterior sin que proceda hacer
expresa condena en costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, sucursal 1096 del paseo de Goya, núme-
ro 2, de Móstoles, a nombre de este Juzgado
con el número 2851, acreditando mediante
la presentación del justificante de ingreso en


